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~J¡i, SENADO 

REPÚBLICA OOMINICA"!A 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sw1to Domingo da Guzmán, D.N. 
10 de marzo de 1970 

Dr. ~i.driano A. Uribe Silva 
Iresidente del uenado 
Su :>espacho 

uefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.58, de fecha 
4 de los corrientes, junto al cual después de haber si­
do a robado por el .venado, remitió usted a esta Cám&ra ne Diputados el proyecto de ley mediante el cual se ele­
va Ja actual División de Pasa ortes a la categoría de Di­
rección General, bajo la de1en_encia de la 0ecretaría de 
.óst:do de helaciones Exteriores. 

Este proyecto fue aprobado por la Cj.mara de Diputa­
dos en sesión de esta misma fecha y remitido al Poaer 
Ljecutivo para los fines constitucionales de lug~r. 

nt 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
PresiJ.ente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC.Ai~A 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Sena.do, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

1 

Cúmpleme manifestarle, que la Ley que crea la 

Dirección General de Pasaportes bajo la dependencia de la Se­

cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, ha sidp promulg.§: 

da en fecha 16 de marzo del presente año, y registrada con el 

No. 549. 

JAQT 
, ma/aqo 

Muy atentamente, 

-¿. I 
D¡o José A. Quezada T., 

Secretario 1\(lministrati1o de la Presidencia. 
/ 

/ 
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Mn~-')'""' 
PRESI0ENT E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 73~1 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

24 

Me permito someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por vía de esa honorable Cámara de su 

digna presidencia, el anexo proyecto de ley encamina­

do a elevar la actual División de Pasaportes a la ca­

tegoría de Dirección General, con el propósito de dar 

mayor importancia a ese Departamento de la Administra 

ción PÚblica que tiene a su cargo la expedición o re­

novación de los documentos de viaje. Con la nueva or 

ganización se imprimirá no sólo un más alto grado de 

eficiencia sino también de celeridad al referido De­

partamento. 

Por las razones expuestas precedentemente, espe 

ro que los señores legisladores habrán de impartir su 

aprobación al anexo proyecto de ley. ;? 
\o,.. / 

/ DIOS, PATRJ;A Y LIBERTAD. ( Jo~q ín Ba& ,-

SE:NADO 
RIPL llLICA OOMINICAN,_ 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Art. 1.- Se crea la Dirección General de Pasa­
portes bajo la dependencia de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- El Director .General de Pasaportes ten 
drá las mismas atribuciones y deberes que han corres­
pondido hasta el presente al Encargado de la División 
de Pasaportes. 

Art. 3.- La Oficina Nacional del Presupuesto 
realizará los arreglos presupuestarios que sen de lu­
gar para la ejecución de la presente ley. 

Art. 4.- La presente ley modifica en cuanto -
sea necesario, la Ley No.314, de fecha 6 de julio de 
1964. 

DADA, etc .•......... 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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